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DECRETO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaria General de Gobierno. 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto 

NÚMERO 26415/LXI/17 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO, DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE JALISCO, Y DE LA LEY DE 
CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL 
EST AOO DE JALISCO. 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los artículos 13 y 14 de la Ley de 
Educación del Estado de Jalisco, para quedar como sigue: 

Articuló 13. [ ... ) 

1. y 1 Bis. [ ... ] 

11. Integrar, coordinar y supervisar la ejecución del Programa Esiatal de 
Desarrollo Educativo de Jalisco y sus correspondientes Matrices de 
Indicadores para Resultados; 

11 Bis. a XX. [ ..... ) 

Artículo 14. [ ..... ] 

l. a 111. [ ... ) 

IV. Elaborar, coordinar, ejecutar y evaluar las Matrices de Indicadores para 
Resultados eri materia educativa , de conformidad con las políticas, 
prioridades y lineamientos establecidos por el Programa Estatal de 
Desarrollo .Educativo .de Jalisco; 

V. a XXXVIII. [ .... ] 

ARTicuLo SEGUNDO. Se reforman los artículos n , 18, 19, 45 y 100. todos 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco, para 
quedar como sigue: 

Articulo 17. El Programa para el Desarrollo Rural Sustentable, es el 
instrumento rector de las actividades de la Secretaría. en un marco de 
corresponsabilidad con.los sectores.social y privado.de la entidad. 
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Dicho programa se efaborará a partir de matrices de indicadores para 
resultados, durante el mes de septiembre de cada año y estará listo para 
su aplicación en enero del año siguiente. 

Cuando en el transcurso de su vigencia sea necesario modificar t=! 
Programa para el Desarrollo Rural Sustentable, se ajustará al 
procedimiento señalado en la ley de Planeacíón para el Estado de 
Jalisco. 

Artículo 18. El Programa para el Desarrollo Rural Sustentable deberá 
contener cuando menos los siguientes elementos: 

l. a IV. [ ... ) 

Artículo 19. Para la ejecución del Programa para el Desarrollo Rural 
Sustentable de la administración pública estatal y en su caso federal, que 
participen en el programa especial concurrente y los programas 
sectoriales, se tomará como base la organización territorial y 
administrativa de los distritos de desarrollo rural, de los municipios y 
comunidades para la concertación con las organizaciones de productores 
y los sectores social y privado. 

Artículo 45. [ ... ] 

l . Reconvertir la producción atendiendo a los diagnósticos de planeación 
que establezca el Programa para el Desarrollo Rural Sustentable del 
municipio de que se trate; 

11. a IX. { ... J 

Artículo 100. Los programas de Desarrollo Rural en materia de ferias y 
exp.oslCJones, incluirán .la participación de las organizaciones 
agropecuarias; éstas contarán con el asesoramiento y apoyo del Gobierno 

. del Estado, a' través de la Secretaría, para la organizacion de dichos 
eventos en los lugares que juzguen convenientes, con el objeto ele 
promover la productividad y comercialización agropecuaria, apegándose a 
las normas fedeíales y demás relativas para !a realización de estos 
eventos. 

[ .. . ] 
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ARTíCULO TERCERo. Se reforman !os articulas 42 y 45 de la Ley de Ciencia, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco, para quedar 
como sigue: 

Artículo 42. 
1. [ ... ] 

l. a VIl. [ ... ] 

VIII. Revisar, discutir y en su caso aprobar el informe trimestral de 
actividades presentado por el Director General del COECYT JAL, así como 
la Matriz de Indicadores para Resultados y evaluar los avances y 
resultados de sus objetivos; 

IX. a XVII. [ ... ] 

Artículo 45. 
1. ( ... ] 

l. a VI. [ .. . ] 

VIl. Presentar oportunamente al Consejo Directivo para su análisis y 
aprobación en su caso, la propuesta del presupuesto anual de ingresos y 
anteproyecto de egresos del COECYT JAL y ejercerlos de conformidad a lo 
estipulado en esta ley, en otros ordenamientos legales aplicables y en las 
disposiciones que al efecto reciba del Pleno del Consejo Directivo, así 
como la Matriz de Indicadores para Resultados; 

VIII. a XXII. f ... J 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico oficial "Ei Estado de Jalisco". 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
GUADALAJARA, JALISCO, 26 DE JULIO DE 2017 

Diputado Presidente 
MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA 

(RÚ BRICA) 

Diputado Secretario 
FEUPE DE JESÚS ROMO CUELLAR 

(RÚBRICA) 

Diputada Secretaria 
VICTORIA ANAHÍ OLGUÍN ROJAS 

(RÚBRICA) 

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 26415/LXI/17, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, DE LA LE"\' DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE JALISCO, Y DE LA LEY DE CIENCIA, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO; APROBADO I'OR 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN QEL 26 DE JULIO DE 2017. 

En mérito de lo anterior y con fundamento er1 el artículo 50 fracción l de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se 1mpnrna, 
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimíento. 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, a los 7 siete días del mes de agosto de 2017 
dos mil diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

JORGE ARISTÓTELES SANOOVAL DÍAZ 
(RÚBRICA) 

El Secretario General de Gobierno 

ROBERTO LÓPEZ LARA 
(RÚBRICA) 

M a c te s B d e ago s to d e 2 017 . N úme r o 17 . Sec ción X 

- - -·------------------------------------------



S u M A R 1 
MARTES 8 DE AGOSTO DE 2017 

NÚMERO 17. SECCIÓN X 
TOMO CCCLXXXIX 

o 

DECRETO 26411/LXI/17, que refo rma el artículo 
17 de la ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del ' JJ_()O...'i.') 
Estado de Jalisco. Pág. 3/ 

DECRETO 26413/LXI/17, que adiciona el articulo 
2• bis de la ley de Protección y Atención de los 
Migrantes en el Estado de Jalisco. PAg. S / 

DECRETO 2641 S/LXI/17, que reforma diversos 
artículos de la Ley de Educación del Estado de 
Jalisco, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Jalisco, y de la Ley de Ciencia, Desarrollo 
Tecnológico e Innovac ión del Estado de Jalisco. 

P6g. 7/ 

DECRETO 26416/LXI/17, que reforma el artículo 

i).J:J-~ 

0<-l.ld'-1 

\C:>2 135 

65 de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco . ·1-1 :.Jl<) 
Pág. 11 / 

DECRETO 26417/LXI/17 , que reforma el artículo 
49 de la Ley de Co mpras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratació n de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. Pág. 13 / 1 [10\2 

DECRETO 26418/LXI/17, que reforma el artículo 
1 00 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado '..; :') -~ -':> 
de Jalisco . Pág. 15 / 

DECRETO 26419/LXI/17, que reforma los artícu los 
24 y 34 de la Ley Estatal para la Igualdad entre / yj-1 .. :((~ 
Mujeres y Hombres . Pág. 17 

DECRETO 26421/LXI/17, que abroga la ley 
Orgánica del Sistema de Transporte Colectivo 
de la Zona Metropolitana, deroga el artículo 8• 
fracción VIl de la Ley Orgánica del Instituto de 
Movilidad y Transpone, ambas del Estado de Jalisco 
y establece las bases para la extinción y liquidación 
del organismo público descentralizado, Sistema de 
Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana. : 

P6g. 20 ¡ 

DECRETO 26422/LXI/17 , que autoriza ampliar 
la vigen<:ia del Convenio de Colaboración , 
Administrativa y Operación relativo al Estadio 
Panamericano de Atletismo celebrado entre el 
Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (CODE) 
y la Sociedad Denominada Juegos y Espectáculos 
de Béisbo~arros SA de CV, hasta por un periodo 
de diez~· Pág. 24 z ····-·-··--···-·· 

perlodicooficia l. jalisco .gob. mx 

.. , ' ' 1 G"' ; . 
q.C<.\ •... 


